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RESOLUCION No.86-2-1-1- 4 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑNIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio úe las atribuciones señaladas por el Sefior Su- 
perintendeuto de Compalfías según Resolución No. 6053 del 22 
de Dicieubre de 1.2976; 

CONSIDERANDO 

261 7 lo siril de 142 se ha otorgado ante el No- 
tario Zilitidio ¿+1 Caontía Guseyegudl, aborado Piero G. Áy- 
us cicuertizizi, 1sa escritura pública ce retorma integral 
eg crtavutos sociales e la Compañifa MOCONSA, CONSTRUCCIÓO- 

Qi el ingeniero %trntonio Patiño Sóvez, con el patroci- 
úio ¿el abvugado Jorge Sicouret L., en su calidad de Geren- 
te Cemuezrzi de la corpañía, ha solicitado la aprobación de 
la invicela escritura púllica, 2 cuvo sfecto ha presentado 
viaveo cupldes cuertidicadas de la misas: 

¿JE es Departamento Jurídico mediante Oficio No, SC-DJ- 
CA-¿6-23£83 «el 19 ús mayo de 198€, ha emitido informe 
Tavorabie para le continuación del trámite, una vez que 
consicésra que se ha dado cumplimiento a los requisitos le- 
gales respectivos; 

zó4 ejercicio úe las atribuciones que le confiere la 
Ley. 

RESUELVE: 

ARTICULO FRIMGRO.- APROBAR la reforma integral de esta- 
tutos ue la Coupañíla MOCONSA, CONSTRUCCIONES MODULARES S.A., 
coustante ex la referida escritura. 

MICULO SiSUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo 
áe este Canción, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta' anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Pegistrador Mer- 
Yl del Cantón Cuayaquil : a) inscriba la referida 

escritura púbiica junto con la presente Resolución, archive 
pia de dicha escritura y devuelva las restantes com la 

eráz6tk| de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las 
“enás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
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¿DISPONER que el Notario Trigésimo 
te 21 cnarzen de la matriz de la escri- 

tari uveiva si 5 3 julio de 1225, por la cual se cons- 
tiisó 2 vcorpalíla e: referencia, gue ha procedido a refor- 
mel inicgreiuente sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razóa de esta enotación. 

e Dr. . a .” 
de est: dir A y SA: 

- «l e 

ARTICULO CUARTO 
+. “y 

ARTICULO QGLÍNTO.- — UISPONER que un extracto de la in- 
dicauz escriturs pública se publique, por una vez, en uno 
de los ciario ce mayor circonisción en Suavacuil.Un ejemplar 
Ge 23 ¿ubiicación deberá entrozarse e este Despacho.       

   

SPLIDO, vuelva el expediente. 

ANI GUESE > DAGA y itmada en la Superintendencia de 
Compahñi¿fp en Guayaquil, 2 | 

    

     
Ab. Gustavo Trujillo 

INTENDENTE ) 

CERTIFICU:Que con fecha de hoy,queda ing 
solución de fojas 11.538 a 11.542, Núméko 828 del Re” 
gístro Mercantil,Rubra de Indugtrialg6/y anotada bajo 
el número 6.592 del Repertor yYaquil, Junio dos 
de mil novecightos ochenta 1 Registrador Mer 
cantil, 

- 

crita esta Re       

  
    
   

      CERTIF2C0: que con Pacha hoypue_ tomó nota de esta Re 
solución a foja 12.68% del Registro Merce »Rubro,de 
Industriales de 1985,81 margen de la inscripción És lec 
tíva.-Guayaquil, Junio dos deynil novecientos ogHenta y 
seis.-El Registrador Mercant) .. 

    


